
Quito, 28 de noviembre del 2006 | 

  

Señor 

Jaime Machado Sandretti 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía 
JIMCORPSERVI Cia. Ltda., llevada a cabo el día 28 de noviembre del 2006, resolvió designarlo 
para ocupar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañla, por un perlodo de 2 años, o 
hasta que fuere legalmente reemplazado, y con las atribuciones y deberes que le confiere la Ley 
y los Estatutos. 

En virtud de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 
Sus facultades y atribuciones están contempladas en los artículos 26 de los Estatutos de la 
Compañía, la misma que se constituyó ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. Jaime Aillón 
Albán, el 14 de noviembre del 2006, aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 
resolución No. 06.Q.1J,4475 con fecha 17 de noviembre del 2006, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 27 de noviembre del 2006. 

Extiende este nombramiento el Secretario AD Hoc de la Junta General Extraordinaria y Universal 
de socios de la Compañía celebrada el 28 de noviembre del 2006. 

  

Víctor Hugo Valencia 
Secretario Ad-Hoc de la Junta General 

C.l. 170143742-6 

EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTOS QUE ANTECEDE, HOY 28 DE NOVIEMBRE 
DEL 2006 ACEPTO LA DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE JIMCORPSERVI CIA 

LTDA EN EL DISTRITO MEFROPOLITANO DE QUITO 
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